
74boletín oficial de la provincia - alicante, 26 marzo 2003 - n.º 70        butlletí oficial de la província - alacant, 26 març 2003 - n.º 70

AYUNTAMIENTO DE ORXETA

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día cinco
de febrero de dos mil tres acordó aprobar provisionalmente
la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de:

Impuesto de bienes inmuebles.
Impuesto de actividades económicas.
Impuesto de vehículos de tracción mecánica.
Impuesto sobre construcciones.
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos

de naturaleza urbana.
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo

provisional, y no habiéndose presentado reclamaciones que
resolver durante el mismo, queda elevado a definitivo el
mencionado acuerdo, según establece el artículo 17.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contenciosos administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia en el plazo de dos meses constados
a partir de la publicación de este acuerdo en el boletín Oficial
de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley
29/1988, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4
de la mencionada Ley, se hace público el acuerdo y el texto
integro de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales,
cuyo contenido se transcribe anexo al presente edicto.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1º. - Fundamento.
1.El Ayuntamiento de Orxeta, de conformidad con el

número 2 del artículo 15, el apartado b) del número 1 del
artículo 60 y los artículos 85 y 88, de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades
Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispues-
to en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. - Coeficiente de situación.
En el ejercicio de las facultades concedidas por el

artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, no se establece coeficiente de
situación alguno, por lo que las cuotas a satisfacer al muni-
cipio serán las resultantes de aplicar a las cuotas municipa-
les el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 87
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Artículo 3º. - Normas de gestión del impuesto.
Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta

Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente,
así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la
Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su
caso, la General de Gestión aprobada por la Excma. Diputa-
ción de Alicante.

Artículo 4º. - Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el cinco de febrero de 2003 surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 2003 y seguirán en vigor mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º. - Fundamento.
1. El Ayuntamiento de Orxeta, de conformidad con el

número 2 del artículo 15, el apartado a) del numero 1 del
artículo 60 y los artículos 61 a 78, de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. - Exenciones.
En aplicación del artículo 63.4 de la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, y en razón de criterios de eficiencia y economía
en la gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos de
tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones corres-
pondientes a bienes inmuebles:

A) Urbanos que su cuota liquida sea inferior a 4,2 euros.
B) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo,

la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 7,8
euros.

C) En aplicación del artículo 63.3 de la Ley 39/1988,
quedarán exentos del impuesto los bienes de que sean
titulares todos los centros sanitarios de titularidad pública,
siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines
específicos de los referidos centros.

Artículo 3º. - Tipo de gravamen y cuota.
En aplicación de lo establecido en el artículo 73 de la

Ley 39/1988, el tipo de gravamen será para:
Bienes Inmuebles Urbanos 0,70%.
Bienes Inmuebles Rústicos 0,65%.
Bienes Inmuebles de Características Especiales 0,60%.
Artículo 4º. - Bonificaciones.
Se establecen las siguientes bonificaciones:
1. En aplicación del artículo 74.1 de la Ley 39/1988, este

Ayuntamiento aprueba una bonificación de 50% en la cuota
íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbaniza-
ción o construcción de que se trate, mediante certificado del
Técnico - Director competente de las mismas, visado por el
Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el
Ayuntamiento.

b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, me-
diante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es
de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, mediante
copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del ultimo balance
presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre
Sociedades.

d) Presentar fotocopia del alta o ultimo recibo del Im-
puesto de Actividades Económicas

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detalla-
rán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. En aplicación del artículo74.2 de Ley 39/1988, este
Ayuntamiento aprueba la Bonificación del 50% de la cuota,
por tratarse de Viviendas de Protección Oficial o equipara-
bles a estas según las normas de la Comunidad Autónoma,
los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de
V.P.O.

Fotocopia del recibo IBI año anterior.
3 Bonificación de 50% de la cuota integra a favor de

aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titular
de familia numerosa, debiendo aportar los interesados los
siguientes requisitos y documentación:

Disponer de una sola vivienda en este municipio
Libro de Familia numerosa.
Declaración de Renta de ganancias inferiores a 25.000

� anuales en la unidad familiar.
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4 Las bonificaciones son incompatibles entre ellas, por
lo que el sujeto pasivo solamente podrá optar por una de
ellas.

Artículo 5º. - Obligaciones formales de los sujetos pasi-
vos en relación con el impuesto.

1. Según previene el artículo 77 de la Ley 39/1988, el
Ayuntamiento se acoge mediante esta ordenanza al proce-
dimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario. Dicho procedimiento de comunica-
ción a la Administración Catastral se efectuará por medio de
Suma. Gestión Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga
en vigor la delegación de la Gestión Tributaria y Recaudatoria
del impuesto.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General
Catastro de requerir al interesado la documentación que en
cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las
declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro
Inmobiliario, a que hace referencia el artículo 77.1 de la Ley
39/1988, cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieran, consten en la correspondiente licencia o autoriza-
ción municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 6º. - Normas de competencia y gestión del
impuesto

1. Para el procedimiento de gestión, no señalado en
esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación
vigente, así como, en su caso, lo que establezca la Ordenan-
za General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de
Alicante.

2. En aplicación del artículo 78 de la Ley 39/1988 se
aprueba la agrupación en un único documento de cobro de
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo
sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Artículo 7º. - Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el cinco de febrero de 2003 surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 2003 y seguirán en vigor mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresa.

IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECANICA
Articulo 1.- Fundamento.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.2 en

relación con los artículos 93 al 100 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y modificaciones efectuadas por la Ley 51/2002 el
Ayuntamiento de Orxeta regulará la exacción del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica mediante la aplica-
ción de los preceptos contenidos en dicha Ley, complemen-
tarios por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.
1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículos apto para la circulación el que
hubiere sido matriculado en los registros públicos correspon-
dientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A
los efectos de este impuesto también se considerarán aptos
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula
turística.

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que
habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excep-
cionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes a
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Artículo 3.- Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa nacio-
nal o la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en Tratados o convenios Internacionales

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos
y enfermos.

d) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto

mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos con-
ducidos por personas con discapacidad como a los destina-
dos a su transporte.

e) Los autobuses, microbuses y demás vehículos des-
tinados o adscritos al servicio de transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquina-
ria provistos de la cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder gozar de la exacciones a que se refieren
las letras d) y f) del apartado 1 del presente artículos los
interesados deberán instar su concesión indicando las ca-
racterísticas del vehículos, su matrícula y causa del benefi-
cio. Declarada ésta por la Administración municipal se expe-
dirá un documento que acredite su concesión.

3. Bonificaciones
Según lo establecido en la Ley 51/2002, de 27 de

diciembre, en su modificación del artículo 96 de la Ley 39/88,
este Ayuntamiento contempla una bonificación de la cuota
del 50% en los vehículos que cumplan con las siguientes
condiciones:

· Vehículos de gasolina que no superen los 2000 cm3 de
cilindrada y que utilicen como carburante gasolina sin plomo.

· Vehículos diesel que no superen los 3000 cm3 de
cilindrada.

Artículo 4.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas

físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el
vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. Cuota.
Las tarifas a aplicar por este Ayuntamiento son las

establecidas en el artículo 96 de la Ley 39/88, con las
correspondientes modificaciones de las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado y con el incrementos del
coeficiente del (1,20).

Artículo 6. Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo

en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este
caso el periodo impositivo comenzará el día en que se
produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

4. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisición o
baja del vehículo.

Artículo 7. Normas de gestión
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo

o cuando éstos se reformen de manera que se altere su
clasificación, así como también en los casos de transferen-
cia, a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos
presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el
plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisición,
reforma o transferencia, declaración por este impuesto se-
gún modelo aprobado al que se acompañarán la documen-
tación acreditativa de su compra o modificación, certificado
de sus características técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo. En el caso de reforma, transferencia, cambio de
domicilio que conste en el permiso de circulación o baja de
dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la
oficina gestora el pago del último recibo presentado al cobro
del impuesto. Se exceptúa de la referida obligación de
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos
con quince o más años de antigüedad.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente
liquidación, normal o complementaria, que será notificada
individualmente a los interesados, con indicación del plazo
de ingreso y de los recursos procedentes.

3. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
impuesto se realizará dentro del periodo presupuestario de
cada ejercicio.

4. En el supuesto regulado en el apartado anterior la
recaudación de las correspondientes cuotas se realizará
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mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán
todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscri-
tos en el correspondiente Registro Público a nombre de la
persona o entidades domiciliadas en este término municipal.

5. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al
público por plazo de 15 días para que los legítimos interesa-
dos puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama-
ciones oportunas. La exposición al público se anunciará en
el “Boletín Oficial de la Provincia” y producirá los efectos de
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos
pasivos.

Artículo 8. Pago
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo o

carta de pago.
Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día uno de enero de
dos mil tres, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCRE-
MENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

Capítulo I
Hecho imponible
Artículo 1º
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incre-

mento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza
urbana y que se pongan de manifiesto a consecuencia de la
transmisión de su propiedad por cualquier título o de la
constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”
b) Declaración formal de herederos “ab intestato”
c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter onero-

so o gratuito
d) Enajenación en subasta pública
e) Expropiación forzosa.
Artículo 2º
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza

urbana: el suelo urbano, el susceptible de urbanización, el
urbanizable programado o urbanizable no programado des-
de el momento en que se apruebe un Programa de Actuación
Urbanística; los terrenos que dispongan de vías pavimenta-
das o encintado de aceras y cuenten además con alcantari-
llado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y
alumbrado público; y los ocupados por construcciones de
naturaleza urbana.

Artículo 3º
No está sujeto a este impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Capítulo II
No sujetos
Artículo 4º
No se producirá la sujeción al impuesto en los siguien-

tes supuestos:
El incremento de valor que experimenten los terrenos

que tengan la consideración de rústicos a efectos del Im-
puesto de Bienes Inmuebles.

Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por
los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes
comunes.

Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges
o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento
de sentencia en los casos de nulidad, separación o divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico del matri-
monio

Artículo 5º
Exentos
Están exentos de este impuesto, los incrementos de

valor que se manifiesten como consecuencia de los siguien-
tes actos:

a) La constitución y transmisión de los derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como conjunto Histórico
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-
bilitación en dichos inmuebles.

Así mismo estarán exentos de este Impuesto los corres-
pondientes incrementos de valor cuando la condición de sujeto
pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades.

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales, a las que pertenezca el municipio, así como los
Organismos autónomos del Estado y las entidades de dere-
cho público de análogo carácter de las Comunidades Autó-
nomas y de dichas Entidades Locales..

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho municipio,
así como sus respectivas entidades de derecho público de
análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social, reguladas en la Ley 30/
1995 de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados. Las personas o Entidades a cuyo favor se
halla reconocido la exención en Tratados o Convenios inter-
nacionales.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas a cuyo favor se haya reconocido la

exención en Convenios o Tratados Internacionales.
Capítulo III
Sujetos pasivos
Artículo 6º
Tendrán la condición de sujetos pasivos de este im-

puesto:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución

o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, a título lucrativo, el adquirente del terrenos o la
persona en cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trata.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,
a título oneroso, el trasmitente del terreno o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Capítulo IV
Base imponible
Artículo 7º
1. La base imponible de este impuesto está constituida

por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza
urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte
años.

Para determinar la base imponible, habrá de tenerse
en cuenta el valor del terrenos en el momento del devengo
conforme a lo establecido en esta ordenanza y el porcen-
taje que corresponda en función de lo previsto en esta
ordenanza.

2. el valor del terreno en el momento del devengo
resultará de los establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos de naturaleza urba-
na se considerará como valor de los mismos al tiempo del
devengo de este impuesto el que tengan fijados en dicho
momento a los efecto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de
una ponencia de valores que no refleje modificaciones de
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación
de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente
este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos la
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una
vez que se haya obtenido conforme a los procedimientos de
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valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectivi-
dad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspon-
dan, establecidos al efecto en la Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o
integrado en un bien inmueble de características especiales,
en el momento del devengo del impuesto no tenga determi-
nado el valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo.

b) En la constitución de transmisiones de derechos
reales de goce, limitativos del dominio, los porcentajes
correspondientes se aplicarán sobre la parte del valor defini-
do en el apartado anterior que represente, respecto del
mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar
una o más plantas sobre un edificio o terreno o del derecho
a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia
de un derecho real de superficie, el porcentaje correspon-
diente se aplicará sobre la parte del valor definido en el
párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su
defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiación forzosa el porcen-
taje correspondiente se aplicará sobra la parte del justiprecio
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio..

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como
consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva
de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de
la parte de este que corresponda según las reglas conteni-
das en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar
a los nuevos valores catastrales la reducción que fije este
Ayuntamiento. Dicha reducción se aplicará respecto de cada
uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

4. La reducción a aplicar en este Ayuntamiento se fija en
el 40%.

La reducción no será de aplicación a los supuestos en
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de
valoración colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido, en ningún caso, podrá ser
inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento
de valoración colectiva.

5. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo,
derivado de lo dispuesto en los apartados anteriores se
aplicará el porcentaje que a continuación se indica

a) Para los incrementos de valor generados en un periodo
de tiempo comprendido entre uno y cinco años: El 2,5

b) Para los incrementos de valor generados en un
periodo de tiempo de hasta diez años: El 2,4

c) Para los incrementos de valor generados en un
periodo de tiempo de hasta quince años: El 2,3

d) Para los incrementos de valor generados en un
periodo de tiempo de hasta veinte años: El 2,2

Artículo 8º
A los efectos de determinar el periodo de tiempo en que

se genere el incremento de valor, se tomarán solo los años
completos transcurridos entre la fecha de la anterior adqui-
sición del terreno de que se trate o de la constitución o
transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce
limitativo del dominio sobre el mismo y la producción del
hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan en
consideración las fracciones de año.

En ningún caso el periodo de generación podrá ser
inferior a un año.

Capítulo V
Cuota Tributaria
Artículo 9º
El tipo de gravamen de este impuesto será el resultante

de aplicar a la base imponible el tipo siguiente en función de
los años transcurridos:

a) En el supuesto del artículo 7.5.a): El 16,6
b) En el supuesto del artículo 7.5.b): El 16,4
c) En el supuesto del artículo 7.5.c): El 16,2
d) En el supuesto del artículo 7.5.d): El 16
Capítulo VI
Devengo
Artículo 10º
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte,
en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior
se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamien-
to del documento público y, cuando se trate de documentos
privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro
Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento de causante.

Artículo 11º
1. Cuando se declare o reconozca judicial o

administrativamente por resolución firme haber tenido lugar
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en
el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes no procederá la devolución del im-
puesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a
la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condi-
ción su calificación se hará con arreglo a las prescripciones
contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condi-
ción fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.

Capítulo VII
Gestión del impuesto.
Sección Primera.- Obligaciones materiales y formales.
Artículo 12º
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante este Ayuntamiento declaración según el modelo deter-
minado por el mismo conteniendo los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para practicar la liquidación
procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produz-
ca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos “inter vivos”, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.
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3. A la declaración se acompañarán los documentos en el
que consten los actos o contratos que originan la imposición.

Artículo 13º
Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegra-

mente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de
ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 14º
Con independencia de lo dispuesto en el apartado

primero del artículo 17 están igualmente obligados a comu-
nicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) el
artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre que se haya
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 15º
Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al

ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimes-
tre, relación o índice comprensivo de todos los documentos
por ellos autorizados en el trimestres anterior, en los que se
contengan hecho, actos o negocios jurídicos que pongan de
manifiesto la realización del hecho imponible de este im-
puesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de los
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan
sido presentados para conocimiento o legitimación de fir-
mas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio
del deber general de colaboración establecido en la Ley
General Tributaria.

Sección segunda.- Inspección y recaudación
Artículo 16º
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán

de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Sección tercera.- Infracciones y sanciones
Artículo 17º
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias así cono a la determinación de las sanciones que
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, y
comenzará a aplicarse a partir del día uno de enero de dos
mil tres.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-
CIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la reali-

zación, dentro del término municipal, de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención de
la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda al Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones y obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su

disposición interior como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerio.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u

obras que requieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 2º. Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella. Se entiende por dueño de la construcción, instala-
ción u obra a quien soporte el coste de realización de la
misma.

Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación y
obra. Se excluye del concepto de coste real y efectivo de la
construcción, los honorarios profesionales, el beneficio em-
presarial del contratista y cualquier otro concepto que no
integre el coste de ejecución, además del IVA, tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a
la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2,50 por 100.
4. El impuesto se devengará en el momento de iniciarse

la construcción, instalación y obra, aun cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 4.- Bonificaciones.
Se establecen las siguientes bonificaciones:
Para aquellas construcciones, instalaciones u obras en

las que se incorporen sistemas de aprovechamiento térmico
o eléctrico el 50% de la cuota.

Para aquellas construcciones, instalaciones u obras
vinculadas a planes de fomento de inversiones privadas en
infraestructura el 50% de la cuota.

Para aquellas construcciones, instalaciones u obras
que favorezcan el acceso y habitabilidad de los discapacitados
el 90% de la cuota.

Las bonificaciones las deberá solicitar el sujeto pasivo,
acompañadas por la documentación que en cada caso
corresponda.

Artículo 4.- Gestión.
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practi-

cará una liquidación provisional, determinándose la base
imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por
el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base
imponible será determinada por los técnicos municipales, de
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comproba-
ción administrativa, podrá modificar, en su caso, la base
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del
sujeto pasivo o reintegrándose, en su caso, la cantidad que
corresponda.

3. Se establece el sistema de gestión conjunta con la
Tasa de Licencias Urbanísticas.

Artículo 5º. Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán

de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo6º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias así como la determinación de las sanciones que
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, y
comenzará a aplicarse a partir del día uno de enero de dos
mil tres.

Orxeta, 18 de marzo de 2003.
El Alcalde, Vicente Llinares Sellés.

*0308095*
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AYUNTAMIENTO DE PARCENT

EDICTO

Habiéndose aprobado provisionalmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión extraordinaria – urgente de fecha
cuatro de febrero de dos mil tres, la modificación de las
Ordenanzas Fiscales, reguladoras del “Impuesto Sobre Bie-
nes Inmuebles (I.B.I.”) y del “Impuesto Sobre Actividades
Económicas (I.A.E.)”.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo
provisional, y no habiéndose presentado reclamaciones que
resolver durante el mismo, queda elevado a definitivo el
mencionado acuerdo, según establece el artículo 17.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso – administrativo ante
la Sala de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación de este acuerdo en el
boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4
de la mencionada Ley, se hace público el acuerdo y el texto
íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas fiscales,
cuyo contenido se transcribe anexo al presente edicto.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE BIENES INMUEBLES

Fundamento
Artículo 1.- El Ayuntamiento de Parcent, de conformi-

dad con el número 2 del artículo 15, apartado a) del número
1 del artículo 60 y los artículos 61 a 78, de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a
la fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Exenciones
Artículo 2.- En aplicación del artículo 63.3 de la Ley 39/

1988, están exentos los bienes de titularidad pública que
estén afectos al cumplimiento de fines sanitarios, como
Centros de asistencia primaria, ambulatorios y hospitales. La
exención se otorgará previa solicitud.

Artículo 3.- En aplicación del artículo 63.4 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, y en razón de criterios de eficiencia
y economía en la gestión recaudatoria del tributo, quedarán
exentos de tributación en el Impuesto los recibos y liquidacio-
nes correspondientes a bienes inmuebles:

a) Urbanos que su cuota líquida sea inferior a 5 �.
b) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo,

la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 5 �.

Tipo de gravamen y cuota
Artículo 4.- En aplicación de lo establecido en el artículo

73 de la Ley 3971988, el tipo de gravamen será para:
- Bienes Inmuebles Urbanos: 0’80%
- Bienes Inmuebles Rústicos: 0’30%
En aplicación del párrafo tercero de apartado 4 del

artículo 73, los inmuebles de uso residencial que se encuen-
tren desocupados con carácter permanente, se exigirá un
recargo de hasta el 50% de la cuota líquida del impuesto.

El recargo se devengará el 31 de diciembre y se liquida-
rá de forma anual, una vez constatada la desocupación del
inmueble, juntamente con el acto administrativo por el que
ésta se declare.

Bonificaciones
Artículo 5.- En aplicación del artículo 74.1 de la Ley 39/

1988, tendrán derecho a una bonificación de 50% en la cuota
íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de

urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la bonificación, los interesados deberán:
a) Acreditar la fecha de inicio de las obras mediante

certificado del Técnico Director, y visado por el Colegio Profesio-
nal, o licencia de obras expedida por el Ayuntamiento.

b) Acreditar la dedicación de la empresa a la actividad
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria,
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble es de su propiedad y no
forma parte del inmovilizado.

d) Presentar copia del alta o último recibo del I.A.E.
Artículo 6.- En aplicación del artículo 74.2 de la Ley 39/

1988, tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota
íntegra, durante los tres periodos impositivos siguientes al
otorgamiento de la calificación definitiva, las Viviendas de
Protección Oficial. Para solicitar la bonificación de la cuota
los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

- Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de
V.P.O.

- Fotocopia del recibo del I.B.I. del año anterior.
No existirá prórroga superior a los tres periodos

impositivos.
Artículo 7.- En caso de que coincidan en un mismo

sujeto pasivo ambas bonificaciones, se daría un supuesto de
incompatibilidad y se concederá la de mayor beneficio al
contribuyente, no pudiendo acumular ambas.

Gestión
Artículo 8.- Las alteraciones concernientes a los bienes

inmuebles susceptibles de inscripción catastral determina-
rán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las
declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras. El sujeto pasivo quedará exento de la obliga-
ción de declarar, cuando las circunstancias o alteraciones
consten en la correspondiente licencia o autorización muni-
cipal, ya que el Ayuntamiento mediante esta Ordenanza se
acoge al procedimiento de comunicación previsto en las
Normas del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9.- En aplicación del artículo 78 de la Ley 39/
1988 se aprueba la agrupación en un único documento de
cobro de todas las cuotas de este impuesto, relativas a un
mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes inmuebles
rústicos.

Artículo 10.- Para el procedimiento de gestión, no seña-
lado en esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la
legislación vigente, así como, en su caso, lo que establezca
la Ordenanza General de Gestión aprobada por la Excma.
Diputación de Alicante.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.

Fundamento
Artículo 1.- El Ayuntamiento de Parcent, de conformi-

dad con el número 2 del artículo 15, del apartado b) del
número 1 del artículo 60 y los artículos 85 y 88, de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en
orden a la fijación de los elementos necesarios para la
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre
Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además
por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Exenciones
Artículo 2.- Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-

des locales, así como los Organismos autónomos del Estado
y las entidades de derecho público de análogo carácter de
las Comunidades autónomas y de las entidades locales.


